
CONSTANCIA SECRETARIAL: 1 de junio de 2023, paso a despacho del señor Juez, el 

presente expediente digital con memoriales allegados por el apoderado de la solicitante, 

remitiendo publicaciones. Sírvase proveer.  

 

DIANA CAROLINA CARDONA RAMÍREZ. 

Secretaria.  
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Clase: Declaración de Muerte Presunta por Desaparecimiento 

Demandante: María Nancy Chicangana Quilindo. 

P. Desaparecido: Rubén Darío Rengifo Ortiz 

Radicación No.: 760013110008-2022-00324-00 

 

Auto Interlocutorio No. 942 

Santiago de Cali, junio 2 del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Dentro del presente proceso, mediante Auto No. 0632 de fecha 19 de abril de 2023, el 

despacho rechazó las publicaciones realizadas por la parte demandante. El apoderado judicial 

de la solicitante mediante memorial de fecha 09 de mayo de 2023, aporta nuevamente las 

publicaciones de los edictos emplazatorios, solicitando reconsiderar la decisión adoptada por 

el despacho, por cuanto la publicación efectuada en el diario “EL PAIS” el día 05 de marzo de 

2023, se debió a un error involuntario de la empresa encargada por el apoderado para hacer 

las publicaciones. 

 

De la solicitud efectuada por el apoderado de la demandante, de reconsiderar el Auto No. 0632 

de fecha 19 de abril de 2023 y tener en cuenta la publicación efectuada en el “DIARIO DE 

OCCIDENTE” el día 30 de abril de 2023, encuentra el despacho procedente la misma, por 

cuanto, a pesar de haberse realizado inicialmente de manera equivoca en otro diario local, el 

apoderado subsana el error, realizando la publicación de manera correcta en diario de amplia 

circulación en el último domicilio del presunto desaparecido, como es el DIARIO DE 

OCCIDENTE, conforme a lo establecido en el Art. 584, Núm. 1 del CGP, en concordancia con 

el Art. 97, Núm. 2 del Código Civil, dando así cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio 

de la demanda, por lo cual se agregarán las publicaciones aportadas, encontrándolas 

ajustadas a la norma, donde igualmente se aprecian las siguientes fechas:  

 

Edictos Emplazatorios 

Número de 
Publicación 

Medio Fecha 

 
Primera 

Diario El Tiempo  

Diario de Occidente 
Red Sonora 

25 de septiembre de 2022 
25 de septiembre de 2022 

23 de septiembre de 2022 

 
Segunda 

Diario El Tiempo  

Diario El País 

Red Sonora 
Diario de Occidente 

05 de marzo de 2023 
05 de marzo de 2023 
03 de marzo de 2023 
30 de abril de 2023 
 

   

De lo anterior, encuentra el despacho que aún falta una las publicación de acuerdo a la norma 

antes citada (Art. 584, Núm. 1 del CGP, en concordancia con el Art. 97, Núm. 2 del Código 



Civil1) por lo que se requerirá a la parte actora a fin de que realice la tercera publicación en el 

diario EL TIEMPO, DIARIO DE OCCIDENTE y  en una radiodifusora local, teniendo en cuenta 

el término legal para hacerlo.  

 

Por lo expuesto, el juzgado DISPONE: 

 

1.- INCORPORAR al expediente digital, las publicaciones aportadas por la parte demandante, 

las cuales se encuentran ajustadas a la ley. 

 

2.- REQUERIR al apoderado de la solicitante, para que el diario EL TIEMPO, DIARIO DE 

OCCIDENTE y  en una radiodifusora local, teniendo en cuenta el término legal para hacerlo. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 
 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ  
Juez. 

PASS 

                                                           
1 ARTICULO 97. <CONDICIONES PARA LA PRESUNCION DE MUERTE>. Si pasaren dos años sin haberse tenido 

noticias del ausente, se presumirá haber muerto éste, si además se llenan las condiciones siguientes: (…) 

2. La declaratoria de que habla el artículo anterior no podrá hacerse sin que preceda la citación del desaparecido, por 

medio de edictos publicados en el periódico oficial de la nación, tres veces por lo menos, debiendo correr más de cuatro 

meses entre cada dos citaciones. (Negrilla fuera de texto) 
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